
 

 

MISION: 
Administrar recursos y oportunidades con eficiencia para el bienestar de la ciudadanía, así como el fortalecimiento del desarrollo general y la construcción 

de una imagen de municipio moderno, incluyente y con sostenibilidad. 

VISION: 
Una institución ordenada, eficiente, y transparente en su gestión, generadora de pautas claras para una convivencia armónica, creadora de infraestructuras 

necesarias para impulsar el bienestar y el progreso general, promotora del conocimiento, la cultura, el deporte y el cuidado del medio ambiente. 

 

 
Nota N°58/2025.- 

 
Fram, 08 de Octubre de 2025.- 

 

 

Señor: 

Dr. Agustín Encina Pérez 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas  

Presente   
 

 
     Me dirijo respetuosamente a Ud. y por su intermedio a donde 

corresponda referente a la ampliación del contrato del llamado “APERTURA DE CAMINOS, 

CONSTRUCCIÓN DE ENTUBADOS Y ENRIPIADO SOBRE CALLE I ENTRE CALLE AUXILIAR Y 
CALLE 7”, CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN Nº09/2025 DE MENOR CUANTIA NACIONAL 

ID Nº 471172”, que será financiado con el objeto de gasto 521 30 11 del ejercicio fiscal año 
2025 con un monto de Gs. 19.364.000 (guaraníes diecinueve millones trescientos sesenta y 

cuatro mil).- 
 

Se remiten la RESOLUCIÓN IM Nº917/2025 “POR LA CUAL SE 
APRUEBA LA AMPLIACION DE MONTO DEL CONTRATO PRINCIPAL Nº 115/2025, además de 

los dictámenes del fiscal de obras, dictamen del administrador del contrato, la adenda, planos 
y cotizaciones 

 
 

      Sin otro motivo en particular aprovecho para 
saludarlo con mi mayor respeto.- 

 

 
 

       
 

   
 

                                                                                   Lic. Guillermo González Rudnik  
                 Responsable de UOC 

               Municipalidad de Fram 
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